
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
 

Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

  

Auto Interlocutorio  
 

Radicación:  76001-33-33-004-2015-00359-00 
Demandante:  Jairo Caicedo Riascos y Otros  
Demandado:  Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC. 
Medio de Control: Reparación Directa 

 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha el Complejo Carcelario y Penitenciario de Jamundí - Cojam no 

ha allegado la información solicitada por éste Juzgado, se REQUERIÁ dicha Entidad, en cabeza de 

su Director, para que en el término de diez (10) días contados a partir del recibo del respectivo oficio, 

allegue la información solicitada mediante oficio No. 1662 del 12 de diciembre de 2017 

ADVIRTIÉNDOLE bajos los apremios de Ley que en caso de incumplimiento a una orden judicial 

que se podrán imponer sanciones de conformidad con lo previsto en el numeral 3º inciso 1º, artículo 

44 del Código General del Proceso  y la Ley Estatutaria de Administración de Justicia.  

 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 110 y 228 del C.G.P, aplicables por 

remisión expresa del Articulo 306 del C.P.A.C.A., el Despacho correrá traslado y pondrá en 

conocimiento de las partes el Informe Pericial de Clínica Forense realizado por el Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses, para que si a bien lo tienen se pronuncien respecto de él.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a al señor Guillermo Andrés Gonzales Andrade, en su calidad de Director 

del Complejo Carcelario y Penitenciario de Jamundí - Cojam, para que en el término de diez (10) 

días contados a partir del recibo del respectivo oficio, allegue la información solicitada mediante 

oficio No. 1662 del 12 de diciembre de 2017, ADVIRTIÉNDOLE bajos los apremios de Ley que en 

caso de incumplimiento a una orden judicial que se podrán imponer sanciones de conformidad con 



 

lo previsto en el numeral 3º inciso 1º, artículo 44 del Código General del Proceso y la Ley Estatutaria 

de Administración de Justicia.  

 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES por el 

término de tres (3) días, el Informe Pericial de Clínica Forense realizado por el Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, para que si a bien lo tienen se pronuncien respecto de él. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art. 201 Ley 1437/2011) 
 

El auto anterior se notifica en el estado electrónico No. 16 del 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020  A LAS  07:00 A.M. 
 

                                         
_________________________________ 

WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 
Secretario 

 









Constancia Secretarial: A Despacho del señor Juez el presente proceso informándole 
que el traslado de la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda 
presentado por el apoderado judicial de la parte actora se surtió los días 21, 22 y 23 de 
septiembre de 2020, la parte demandada Nación Ministerio de Educación Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio dentro del término legal guardó silencio. Sírvase 
proveer.   
 

WILLIAM ANDRES OQUENDO GIRALDO  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso:  76001 33 33 004 2018 00149 00 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 
Demandante: Maricela Ocampo Saavedra  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Fomag 
 

 

Auto Interlocutorio 

 
Ha pasado al Despacho el asunto de la referencia para resolver sobre la solicitud de 
desistimiento de las pretensiones formulado por el apoderado judicial de la parte 
demandante.  
 
La figura del desistimiento de la demanda o de las pretensiones no está prevista 
expresamente en la Ley 1437 de 2011, pero sí en el Código General del Proceso, estatuto 
procesal al que debe remitirse en virtud de lo dispuesto en el artículo 306 del CPACA. En 
ese sentido, el artículo 314 del Código General del Proceso establece que «el 
demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. (…) El desistimiento implica la renuncia de las 
pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia 
absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada». 
 
Por su parte, el artículo 316 del CGP en relación con el desistimiento de ciertos actos 
procesales señala: “El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas.”. 
 
Mediante de auto del 17 de septiembre de 2020, se corrió traslado de la solicitud de 
desistimiento de las pretensiones a la parte demandada, quien guardó silencio. Revisado 
el poder otorgado por la parte actora visible a folios 1 a 2 se evidencia que el apoderado 
se encuentra facultado para desistir. Adicionalmente, la solicitud es oportuna pues no se 
ha proferido sentencia que ponga fin al proceso.  
 
Así, conforme a los artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de 
las pretensiones de la demanda y se declarará la terminación del proceso, sin imponer 
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condena en costas, pues la parte demandante lo solicitó y la entidad demandada no 
presentó oposición durante el término de traslado.  
 
En mérito de todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral de 

Cali, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.  ACEPTAR el desistimiento de la demanda presentado por la parte 
demandante, en consecuencia, se declara terminado el proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO. - ABSTENERSE de condenar en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la parte motiva.  

TERCERO- Ejecutoriada esta providencia ARCHÍVENSE las diligencias dejando las 
constancias del caso, previas las anotaciones respectivas en el Sistema Justicia XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art. 201 Ley 1437/2011) 

 
El auto anterior se notifica en el estado electrónico No. 16 del 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2020  A LAS  07:00 A.M. 
 

                                         
_________________________________ 

WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 
Secretario 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
A Despacho del señor Juez, el presente proceso informando que se encuentra pendiente 

de reprogramar la fecha y hora de la audiencia inicial, la cual se había fijado para el 19 

de marzo de 2020 a las 03:00 pm. 

 

Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2020. 

 

 

WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Auto Interlocutorio 

 

Radicación:   76001-33-33-004-2018-00154-00  

Demandante: Nhora Stella Vargas Castillo  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

   

 

Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la constancia secretaria que antecede, le correspondería al Despacho fijar 

nueva hora y fecha para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que 

inicialmente había sido programada para el 19 de marzo de 2020 y que no pudo realizarse 

con ocasión de las medidas de suspensión de términos adoptadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura en el marco de la emergencia sanitaria generada por la 

pandemia derivada del coronavirus COVID – 19. No obstante lo anterior, se advierte que 

en el presente proceso es posible dictar sentencia anticipada de conformidad con lo 

establecido en el artículo 13, núm. 1° del Decreto Legislativo 806 de 20201 por cuanto 

revisado el expediente se encuentra que este cumple con los presupuestos de la norma 

en cita, toda vez que: se encuentra pendiente de audiencia inicial; no es necesario 

practicar pruebas diferentes de aquellas aportadas con la demanda, por cuanto la 

                                                           
1
 “Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito…” 

 



solicitud de antecedentes administrativos y la certificación histórica de los pagos de 

aportes al sistema pensional (Fl.35) deben ser negados con base en lo establecido en el 

inciso 2º del artículo 173 del C.G.P, aplicable por vía de remisión normativa dispuesta en 

el artículo 211 del C.P.A.C.A ya que pudieron solicitarse mediante derecho de petición, 

sin que se encuentre acreditado en el proceso que tales solicitudes se hicieron y fuesen 

negadas o no atendidas por el Departamento del Valle y la Fiduprevisora, adicional al 

hecho que con las pruebas obrantes en el expediente se puede decidir de fondo; aunado 

a que, no hay excepciones previas que resolver puesto que la Entidad demandada no 

contestó la demanda.  

 

Como consecuencia de ello, se tendrá como pruebas al momento de fallar, los 

documentos acompañados con la demanda visibles a folios 3 a 13 del expediente.  

 

Finalmente, se correrá traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para 

que realicen sus alegaciones de conclusión. En consecuencia, se 

 

Resuelve: 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de fijar nueva fecha para la continuidad de la audiencia inicial 

que había sido programada inicialmente para el 19 de marzo de 2020. 

 
SEGUNDO: DAR APLICACIÓN a lo previsto en el artículo 13 del Decreto Legislativo 806 

del 4 de junio de 2020. 

 

TERCERO: Negar las pruebas documentales pedidas por la parte actora a folio 35 del 

expediente. 

 

CUARTO: Tener como pruebas documentales las aportadas por la parte actora con la 

demanda. 

 

QUINTO: CORRER traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión, y al 

Ministerio Público para el rendir el respectivo concepto, por el termino común de diez 

días, contados a partir de la ejecutoria del presente proveído. 

 
SEXTO: Una vez vencido el término previsto en el numeral anterior, pasa a Despacho el 

presente asunto, con el fin de proferir sentencia anticipada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art. 201 Ley 1437/2011) 

 
El auto anterior se notifica en el estado electrónico No. 16 del 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2020  A LAS  07:00 A.M. 
 

                                         
_________________________________ 

WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 
Secretario 

 



Constancia Secretarial: A Despacho del señor Juez el presente proceso informándole 
que el traslado de la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda 
presentado por el apoderado judicial de la parte actora se surtió los días 21, 22 y 23 de 
septiembre de 2020, la parte demandada Nación Ministerio de Educación Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio dentro del término legal guardó silencio. Sírvase 
proveer.   
 

WILLIAM ANDRES OQUENDO GIRALDO  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:  76001 33 33 004 2019 00138 00 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 
Demandante: Betty Rodríguez Chávez   
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Fomag 
 

Auto Interlocutorio  

 
Ha pasado al Despacho el asunto de la referencia para resolver sobre la solicitud de 
desistimiento de las pretensiones formulado por la apoderada judicial de la parte 
demandante.  
 
La figura del desistimiento de la demanda o de las pretensiones no está prevista 
expresamente en la Ley 1437 de 2011, pero sí en el Código General del Proceso, estatuto 
procesal al que debe remitirse en virtud de lo dispuesto en el artículo 306 del CPACA. En 
ese sentido, el artículo 314 del Código General del Proceso establece que «el 
demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. (…) El desistimiento implica la renuncia de las 
pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia 
absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada». 
 
Por su parte, el artículo 316 del CGP en relación con el desistimiento de ciertos actos 
procesales señala: “El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas.”. 
 
Mediante de auto del 17 de septiembre de 2020, se corrió traslado de la solicitud de 
desistimiento de las pretensiones a la parte demandada, quien guardó silencio. Revisado 
el poder otorgado por la parte actora visible a folios 15 a 16 se evidencia que la apoderada 
se encuentra facultada para desistir. Adicionalmente, la solicitud es oportuna pues no se 
ha proferido sentencia que ponga fin al proceso.  
 
Así, conforme a los artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de 
las pretensiones de la demanda y se declarará la terminación del proceso, sin imponer 
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condena en costas, pues la parte demandante lo solicitó y la entidad demandada no 
presentó oposición durante el término de traslado.  
 
En mérito de todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral de 

Cali, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.  ACEPTAR el desistimiento de la demanda presentado por la parte 
demandante, en consecuencia, se declara terminado el proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO. - ABSTENERSE de condenar en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la parte motiva.  

TERCERO- Ejecutoriada esta providencia ARCHÍVENSE las diligencias dejando las 
constancias del caso, previas las anotaciones respectivas en el Sistema Justicia XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art. 201 Ley 1437/2011) 

 
El auto anterior se notifica en el estado electrónico No. 16 del 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2020  A LAS  07:00 A.M. 
 

                                         
_________________________________ 

WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 
Secretario 

 



Constancia Secretarial: A Despacho del señor Juez el presente proceso informándole 
que el traslado de la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda 
presentado por el apoderado judicial de la parte actora se surtió los días 21, 22 y 23 de 
septiembre de 2020, la parte demandada Nación Ministerio de Educación Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio dentro del término legal guardó silencio. Sírvase 
proveer.   
 

WILLIAM ANDRES OQUENDO GIRALDO  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:  76001 33 33 004 2018 00038 00 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 
Demandante: María Fernanda Saavedra Cándelo 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Fomag 
 

Auto Interlocutorio  

 
Ha pasado al Despacho el asunto de la referencia para resolver sobre la solicitud de 
desistimiento de las pretensiones formulado por el apoderado judicial de la parte 
demandante.  
 
La figura del desistimiento de la demanda o de las pretensiones no está prevista 
expresamente en la Ley 1437 de 2011, pero sí en el Código General del Proceso, estatuto 
procesal al que debe remitirse en virtud de lo dispuesto en el artículo 306 del CPACA. En 
ese sentido, el artículo 314 del Código General del Proceso establece que «el 
demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. (…) El desistimiento implica la renuncia de las 
pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia 
absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada». 
 
Por su parte, el artículo 316 del CGP en relación con el desistimiento de ciertos actos 
procesales señala: “El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas.”. 
 
Mediante de auto del 17 de septiembre de 2020, se corrió traslado de la solicitud de 
desistimiento de las pretensiones a la parte demandada, quien guardó silencio. Revisado 
el poder otorgado por la parte actora visible a folio 1 se evidencia que el apoderado se 
encuentra facultado para desistir. Adicionalmente, la solicitud es oportuna pues no se ha 
proferido sentencia que ponga fin al proceso.  
 
Así, conforme a los artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de 
las pretensiones de la demanda y se declarará la terminación del proceso, sin imponer 
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condena en costas, pues la parte demandante lo solicitó y la entidad demandada no 
presentó oposición durante el término de traslado.  
 
En mérito de todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral de 

Cali, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.  ACEPTAR el desistimiento de la demanda presentado por la parte 
demandante, en consecuencia, se declara terminado el proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO. - ABSTENERSE de condenar en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la parte motiva.  

TERCERO- Ejecutoriada esta providencia ARCHÍVENSE las diligencias dejando las 
constancias del caso, previas las anotaciones respectivas en el Sistema Justicia XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art. 201 Ley 1437/2011) 

 
El auto anterior se notifica en el estado electrónico No. 16 del 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2020  A LAS  07:00 A.M. 
 

                                         
_________________________________ 

WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 
Secretario 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
A Despacho del señor Juez, el presente proceso informando que se encuentra pendiente 

de reprogramar la fecha y hora de la audiencia inicial, la cual se había fijado para el 31 

de marzo de 2020 a las 03:00 pm. 

 

Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2020 

 

 

WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Auto Interlocutorio 

 

Radicación:   76001-33-33-004-2018-00106-00  

Demandante: Luz Stella García de Malagón  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

   

 

Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la constancia secretaria que antecede, le correspondería al Despacho fijar 

nueva hora y fecha para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que 

inicialmente había sido programada para el 31 de marzo de 2020 y que no pudo realizarse 

con ocasión de las medidas de suspensión de términos adoptadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura en el marco de la emergencia sanitaria generada por la 

pandemia derivada del coronavirus COVID – 19. No obstante lo anterior, se advierte que 

en el presente proceso es posible dictar sentencia anticipada de conformidad con lo 

establecido en el artículo 13, núm. 1° del Decreto Legislativo 806 de 20201 por cuanto 

revisado el expediente se encuentra que este cumple con los presupuestos de la norma 

en cita, toda vez que: se encuentra pendiente de audiencia inicial; no es necesario 

                                                           

1
 “Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito…” 

 



practicar pruebas diferentes de aquellas aportadas con la demanda, por cuanto la 

solicitud de antecedentes administrativos y la certificación histórica de los pagos de 

aportes al sistema pensional (Fl.37) deben ser negados con base en lo establecido en el 

inciso 2º del artículo 173 del C.G.P, aplicable por vía de remisión normativa dispuesta en 

el artículo 211 del C.P.A.C.A ya que pudieron solicitarse mediante derecho de petición, 

sin que se encuentre acreditado en el proceso que tales solicitudes se hicieron y fuesen 

negadas o no atendidas por el Municipio de Cali y la Fiduprevisora, adicional al hecho 

que con las pruebas obrantes en el expediente se puede decidir de fondo; aunado a que, 

no hay excepciones previas que resolver puesto que la Entidad demandada no contestó 

la demanda.  

 

Como consecuencia de ello, se tendrá como pruebas al momento de fallar, los 

documentos acompañados con la demanda visibles a folios 3 a 14 del expediente.  

 

Finalmente, se correrá traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para 

que realicen sus alegaciones de conclusión. En consecuencia, se 

 
Resuelve: 

 
PRIMERO: ABSTENERSE de fijar nueva fecha para la continuidad de la audiencia inicial 

que había sido programada inicialmente para el 31 de marzo de 2020. 
 
SEGUNDO: DAR APLICACIÓN a lo previsto en el artículo 13 del Decreto Legislativo 806 

del 4 de junio de 2020. 

 

TERCERO: Negar las pruebas documentales pedidas por la parte actora a folio 37 del 

expediente. 

 

CUARTO: Tener como pruebas documentales las aportadas por la parte actora con la 

demanda. 

 

QUINTO: CORRER traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión, y al 

Ministerio Público para el rendir el respectivo concepto, por el termino común de diez 

días, contados a partir de la ejecutoria del presente proveído. 

 
SEXTO: Una vez vencido el término previsto en el numeral anterior, pasa a Despacho el 

presente asunto, con el fin de proferir sentencia anticipada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art. 201 Ley 1437/2011) 

 
El auto anterior se notifica en el estado electrónico No. 16 del 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2020  A LAS  07:00 A.M. 
 

                                         
_________________________________ 

WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 
Secretario 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
A Despacho del señor Juez, el presente proceso informando que se encuentra pendiente 

de reprogramar la fecha y hora de la audiencia inicial, la cual se había fijado para el 19 

de marzo de 2020 a las 03:00 pm. 

 

Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2020 

 

 

WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Auto Interlocutorio 

 

Radicación:   76001-33-33-004-2018-00153-00  

Demandante: Maura María Solano Murcia  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

   

 

Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

En atención a la constancia secretaria que antecede, le correspondería al Despacho fijar 

nueva hora y fecha para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que 

inicialmente había sido programada para el 19 de marzo de 2020 y que no pudo realizarse 

con ocasión de las medidas de suspensión de términos adoptadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura en el marco de la emergencia sanitaria generada por la 

pandemia derivada del coronavirus COVID – 19. No obstante lo anterior, se advierte que 

en el presente proceso es posible dictar sentencia anticipada de conformidad con lo 

establecido en el artículo 13, núm. 1° del Decreto Legislativo 806 de 20201 por cuanto 

revisado el expediente se encuentra que este cumple con los presupuestos de la norma 

en cita, toda vez que: se encuentra pendiente de audiencia inicial; no es necesario 

                                                           

1
 “Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito…” 

 



practicar pruebas diferentes de aquellas aportadas con la demanda, por cuanto la 

solicitud de antecedentes administrativos y la certificación histórica de los pagos de 

aportes al sistema pensional (Fl.39) deben ser negados con base en lo establecido en el 

inciso 2º del artículo 173 del C.G.P, aplicable por vía de remisión normativa dispuesta en 

el artículo 211 del C.P.A.C.A ya que pudieron solicitarse mediante derecho de petición, 

sin que se encuentre acreditado en el proceso que tales solicitudes se hicieron y fuesen 

negadas o no atendidas por el Departamento del Valle y la Fiduprevisora, adicional al 

hecho que con las pruebas obrantes en el expediente se puede decidir de fondo; aunado 

a que, no hay excepciones previas que resolver puesto que la Entidad demandada no 

contestó la demanda.  

 

Como consecuencia de ello, se tendrá como pruebas al momento de fallar, los 

documentos acompañados con la demanda visibles a folios 4 a 17 del expediente.  

 

Finalmente, se correrá traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para 

que realicen sus alegaciones de conclusión. En consecuencia, se 

 
Resuelve: 

 
PRIMERO: ABSTENERSE de fijar nueva fecha para la continuidad de la audiencia inicial 

que había sido programada inicialmente para el 19 de marzo de 2020. 
 
SEGUNDO: DAR APLICACIÓN a lo previsto en el artículo 13 del Decreto Legislativo 806 

del 4 de junio de 2020. 

 

TERCERO: Negar las pruebas documentales pedidas por la parte actora a folio 39 del 

expediente. 

 

CUARTO: Tener como pruebas documentales las aportadas por la parte actora con la 

demanda. 

 

QUINTO: CORRER traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión, y al 

Ministerio Público para el rendir el respectivo concepto, por el termino común de diez 

días, contados a partir de la ejecutoria del presente proveído. 

 
SEXTO: Una vez vencido el término previsto en el numeral anterior, pasa a Despacho el 

presente asunto, con el fin de proferir sentencia anticipada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art. 201 Ley 1437/2011) 

 
El auto anterior se notifica en el estado electrónico No. 16 del 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2020  A LAS  07:00 A.M. 
 

                                         
_________________________________ 

WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 
Secretario 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
A Despacho del señor Juez, el presente proceso informando que se encuentra pendiente 

de reprogramar la fecha y hora de la audiencia inicial, la cual se había fijado para el 19 

de marzo de 2020 a las 03:00 pm. 

 

Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2020. 

 

 

WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Auto Interlocutorio 

 

Radicación:   76001-33-33-004-2018-00160-00  

Demandante: Liborio Vallejo Ramirez   

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

   

 

Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la constancia secretaria que antecede, le correspondería al Despacho fijar 

nueva hora y fecha para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que 

inicialmente había sido programada para el 19 de marzo de 2020 y que no pudo realizarse 

con ocasión de las medidas de suspensión de términos adoptadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura en el marco de la emergencia sanitaria generada por la 

pandemia derivada del coronavirus COVID – 19. No obstante lo anterior, se advierte que 

en el presente proceso es posible dictar sentencia anticipada de conformidad con lo 

establecido en el artículo 13, núm. 1° del Decreto Legislativo 806 de 20201 por cuanto 

revisado el expediente se encuentra que este cumple con los presupuestos de la norma 

                                                           

1
 “Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 

anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere 

necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por 

escrito…” 

 



en cita, toda vez que: se encuentra pendiente de audiencia inicial; no es necesario 

practicar pruebas diferentes de aquellas aportadas con la demanda, por cuanto la 

solicitud de antecedentes administrativos (Fl.40) debe ser negado con base en lo 

establecido en el inciso 2º del artículo 173 del C.G.P, aplicable por vía de remisión 

normativa dispuesta en el artículo 211 del C.P.A.C.A ya que pudieron solicitarse mediante 

derecho de petición, sin que se encuentre acreditado en el proceso que tales solicitudes 

se hicieron y fuesen negadas o no atendidas por el Departamento del Valle, adicional al 

hecho que con las pruebas obrantes en el expediente se puede decidir de fondo; aunado 

a que, no hay excepciones previas que resolver puesto que la Entidad demandada no 

contestó la demanda.  

 

Como consecuencia de ello, se tendrá como pruebas al momento de fallar, los 

documentos acompañados con la demanda visibles a fls. 2 a 18 y 49 a 54 del expediente.  

 

Finalmente, se correrá traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para 

que realicen sus alegaciones de conclusión. En consecuencia, se 

 
Resuelve: 

 
PRIMERO: ABSTENERSE de fijar nueva fecha para la continuidad de la audiencia inicial 

que había sido programada inicialmente para el 19 de marzo de 2020. 
 
SEGUNDO: DAR APLICACIÓN a lo previsto en el artículo 13 del Decreto Legislativo 806 

del 4 de junio de 2020. 

 

TERCERO: Negar las pruebas documentales pedidas por la parte actora a folio 40 del 

expediente. 

 

CUARTO: Tener como pruebas documentales las aportadas por la parte actora con la 

demanda. 

 

QUINTO: CORRER traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión, y al 

Ministerio Público para el rendir el respectivo concepto, por el termino común de diez 

días, contados a partir de la ejecutoria del presente proveído. 

 
SEXTO: Una vez vencido el término previsto en el numeral anterior, pasa a Despacho el 

presente asunto, con el fin de proferir sentencia anticipada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art. 201 Ley 1437/2011) 

 
El auto anterior se notifica en el estado electrónico No. 16 del 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2020  A LAS  07:00 A.M. 
 

                                         
_________________________________ 

WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 
Secretario 

 



 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, treinta (30) septiembre de dos mil veinte (2020). 

   Auto sustanciación  

 

Proceso:  76001 33 33 004 2018 00212 00 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 

Demandante: Stella Vargas Zamora  

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Fomag 

 

Pendiente de citar para audiencia inicial, advierte el Despacho que la parte 

demandante manifiesta que desiste de la demanda y sus pretensiones1. 

 

El desistimiento de las pretensiones es una situación no regulada por el CPACA, 

pues allí únicamente se consagra lo referente al desistimiento tácito entonces por 

remisión normativa del artículo 306 ibidem se acude al Código General del Proceso 

que prevé en sus artículos 314 y 316 que procede cuando el proceso no se haya 

terminado por sentencia en firme y que el auto que acepte un desistimiento 

condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento 

de las medidas cautelares practicadas. No obstante, el juez podrá abstenerse de 

condenar en costas y perjuicios en los siguientes casos: “1. Cuando las partes así 

lo convengan. 2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que 

lo haya concedido. 3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable 

ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares. 4. Cuando el demandado no 

se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente 

el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud 

del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso 

de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no 

hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.” 

Subrayas del Despacho. 

 

Así las cosas, se hace necesario correr traslado al demandado por tres (03) días a 

partir de la notificación por estado de la presente providencia, para que se pronuncie 

acerca de la solicitud.  

 

En mérito de lo expuesto,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Correr traslado por tres (03) días de la solicitud de desistimiento de las 

pretensiones de la demanda a la entidad demandada FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, término que se contará a partir 

                                                           
1
 Folio 70 



de la notificación por estado de la presente providencia, de conformidad con las 

consideraciones expuestas. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, pase el proceso al Despacho para resolver 

acerca del desistimiento.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art. 201 Ley 1437/2011) 

 
El auto anterior se notifica en el estado electrónico No. 16 del 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2020  A LAS  07:00 A.M. 
 

                                         
_________________________________ 

WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 
Secretario 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
A Despacho del señor Juez, el presente proceso informando que se encuentra pendiente de 
reprogramar la fecha y hora de la audiencia inicial, la cual se había fijado para el 25 de marzo de 
2020 a las 03:00 pm. 
 
Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2020 
 
 
WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:   76001-33-33-004-2018-00242-00  
Demandante: Himera María Rodríguez Fernández  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

   
 
Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la constancia secretaria que antecede, le correspondería al Despacho fijar nueva 

hora y fecha para la realización de la audiencia inicial de que trata el artículo 108 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que inicialmente había sido 

programada para el 25 de marzo de 2020 y que no pudo realizarse con ocasión de las medidas de 

suspensión de términos adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura en el marco de la 

emergencia sanitaria generada por la pandemia derivada del coronavirus COVID – 19. No obstante 

lo anterior, se advierte que en el presente proceso es posible dictar sentencia anticipada de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13, núm. 1° del Decreto Legislativo 806 de 2020 el 

cual dispone:  

 

“Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar 
sentencia anticipada:  
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1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere 
necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la 
forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se 
proferirá por escrito…” 

 

Así pues, revisado el expediente se encuentra que este cumple con los presupuestos de la norma 

en cita, toda vez que se encuentra pendiente de audiencia inicial y no es necesario practicar 

pruebas diferentes de aquellas aportadas con la demanda, aunado a que, no hay excepciones 

previas que resolver puesto que la Entidad demandada no contestó la demanda.  

 

Como consecuencia de ello, se tendrá como pruebas al momento de fallar, los documentos 

acompañados con la demanda visibles a folios 15 a 29 del expediente. 

 

Finalmente, se correrá traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para que 

realicen sus alegaciones de conclusión. En consecuencia, se 

 

DISPONE: 

 
PRIMERO: Téngase como pruebas documentales las aportadas por la parte actora con la 

demanda. 

 

SEGUNDO: Córrase traslado a las partes para alegar de conclusión por escrito, de conformidad 

con lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 en aplicación de lo 

dispuesto en el núm. 1° del artículo 13 del Decreto Legislativo 806 de 2020. Término dentro del 

cual el Ministerio Público podrá presentar concepto sin retiro del expediente.  

 

TERCERO: Vencido el término anterior, se procederá a dictar sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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LJRO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art. 201 Ley 1437/2011) 
 

El auto anterior se notifica en el estado electrónico No. 16 del 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020  A LAS  07:00 A.M. 
 

                                         
_________________________________ 

WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 
Secretario 

 



Constancia Secretarial: A Despacho del señor Juez el presente proceso informándole 
que el traslado de la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda 
presentado por el apoderado judicial de la parte actora se surtió los días 21, 22 y 23 de 
septiembre de 2020, la parte demandada Nación Ministerio de Educación Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio dentro del término legal guardó silencio. Sírvase 
proveer.   
 

WILLIAM ANDRES OQUENDO GIRALDO  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso:  76001 33 33 004 2019 00095 00 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 
Demandante: Olga Patricia Mina Tello  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Fomag 
 

Auto Interlocutorio 

 
Ha pasado al Despacho el asunto de la referencia para resolver sobre la solicitud de 
desistimiento de las pretensiones formulado por el apoderado judicial de la parte 
demandante.  
 
La figura del desistimiento de la demanda o de las pretensiones no está prevista 
expresamente en la Ley 1437 de 2011, pero sí en el Código General del Proceso, estatuto 
procesal al que debe remitirse en virtud de lo dispuesto en el artículo 306 del CPACA. En 
ese sentido, el artículo 314 del Código General del Proceso establece que «el 
demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. (…) El desistimiento implica la renuncia de las 
pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia 
absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada». 
 
Por su parte, el artículo 316 del CGP en relación con el desistimiento de ciertos actos 
procesales señala: “El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas.”. 
 
Mediante de auto del 17 de septiembre de 2020, se corrió traslado de la solicitud de 
desistimiento de las pretensiones a la parte demandada, quien guardó silencio. Revisado 
el poder otorgado por la parte actora visible a folios 15 a 16 se evidencia que el apoderado 
se encuentra facultado para desistir. Adicionalmente, la solicitud es oportuna pues no se 
ha proferido sentencia que ponga fin al proceso.  
 
Así, conforme a los artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de 
las pretensiones de la demanda y se declarará la terminación del proceso, sin imponer 
condena en costas, pues la parte demandante lo solicitó y la entidad demandada no 
presentó oposición durante el término de traslado.  
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En mérito de todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral de 

Cali, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.  ACEPTAR el desistimiento de la demanda presentado por la parte 
demandante, en consecuencia, se declara terminado el proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO. - ABSTENERSE de condenar en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la parte motiva.  

TERCERO- Ejecutoriada esta providencia ARCHÍVENSE las diligencias dejando las 
constancias del caso, previas las anotaciones respectivas en el Sistema Justicia XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art. 201 Ley 1437/2011) 

 
El auto anterior se notifica en el estado electrónico No. 16 del 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2020  A LAS  07:00 A.M. 
 

                                         
_________________________________ 

WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 
Secretario 

 



Constancia Secretarial: A Despacho del señor Juez el presente proceso informándole 
que el traslado de la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda 
presentado por el apoderado judicial de la parte actora se surtió los días 21, 22 y 23 de 
septiembre de 2020, la parte demandada Nación Ministerio de Educación Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio dentro del término legal guardó silencio. Sírvase 
proveer.   
 

WILLIAM ANDRES OQUENDO GIRALDO  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso:  76001 33 33 004 2019 00098 00 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 
Demandante: Luz Mery Gómez Gutiérrez  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Fomag 
 

Auto Interlocutorio 

 
Ha pasado al Despacho el asunto de la referencia para resolver sobre la solicitud de 
desistimiento de las pretensiones formulado por el apoderado judicial de la parte 
demandante.  
 
La figura del desistimiento de la demanda o de las pretensiones no está prevista 
expresamente en la Ley 1437 de 2011, pero sí en el Código General del Proceso, estatuto 
procesal al que debe remitirse en virtud de lo dispuesto en el artículo 306 del CPACA. En 
ese sentido, el artículo 314 del Código General del Proceso establece que «el 
demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. (…) El desistimiento implica la renuncia de las 
pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia 
absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada». 
 
Por su parte, el artículo 316 del CGP en relación con el desistimiento de ciertos actos 
procesales señala: “El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas.”. 
 
Mediante de auto del 17 de septiembre de 2020, se corrió traslado de la solicitud de 
desistimiento de las pretensiones a la parte demandada, quien guardó silencio. Revisado 
el poder otorgado por la parte actora visible a folios 15 a 16 se evidencia que el apoderado 
se encuentra facultado para desistir. Adicionalmente, la solicitud es oportuna pues no se 
ha proferido sentencia que ponga fin al proceso.  
 
Así, conforme a los artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de 
las pretensiones de la demanda y se declarará la terminación del proceso, sin imponer 
condena en costas, pues la parte demandante lo solicitó y la entidad demandada no 
presentó oposición durante el término de traslado.  
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En mérito de todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral de 

Cali, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.  ACEPTAR el desistimiento de la demanda presentado por la parte 
demandante, en consecuencia, se declara terminado el proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO. - ABSTENERSE de condenar en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la parte motiva.  

TERCERO- Ejecutoriada esta providencia ARCHÍVENSE las diligencias dejando las 
constancias del caso, previas las anotaciones respectivas en el Sistema Justicia XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art. 201 Ley 1437/2011) 

 
El auto anterior se notifica en el estado electrónico No. 16 del 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2020  A LAS  07:00 A.M. 
 

                                         
_________________________________ 

WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 
Secretario 

 



Constancia Secretarial: A Despacho del señor Juez el presente proceso informándole 
que el traslado de la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda 
presentado por el apoderado judicial de la parte actora se surtió los días 21, 22 y 23 de 
septiembre de 2020, la parte demandada Nación Ministerio de Educación Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio dentro del término legal guardó silencio. Sírvase 
proveer.   
 

WILLIAM ANDRES OQUENDO GIRALDO  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:  76001 33 33 004 2019 00129 00 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 
Demandante: María Nancy Mapura Mejía  
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Fomag 
 

Auto Interlocutorio 

 
Ha pasado al Despacho el asunto de la referencia para resolver sobre la solicitud de 
desistimiento de las pretensiones formulado por el apoderado judicial de la parte 
demandante.  
 
La figura del desistimiento de la demanda o de las pretensiones no está prevista 
expresamente en la Ley 1437 de 2011, pero sí en el Código General del Proceso, estatuto 
procesal al que debe remitirse en virtud de lo dispuesto en el artículo 306 del CPACA. En 
ese sentido, el artículo 314 del Código General del Proceso establece que «el 
demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. (…) El desistimiento implica la renuncia de las 
pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia 
absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada». 
 
Por su parte, el artículo 316 del CGP en relación con el desistimiento de ciertos actos 
procesales señala: “El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 
desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas.”. 
 
Mediante de auto del 17 de septiembre de 2020, se corrió traslado de la solicitud de 
desistimiento de las pretensiones a la parte demandada, quien guardó silencio. Revisado 
el poder otorgado por la parte actora visible a folios 10 a 11 se evidencia que el apoderado 
se encuentra facultado para desistir. Adicionalmente, la solicitud es oportuna pues no se 
ha proferido sentencia que ponga fin al proceso.  
 
Así, conforme a los artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de 
las pretensiones de la demanda y se declarará la terminación del proceso, sin imponer 
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condena en costas, pues la parte demandante lo solicitó y la entidad demandada no 
presentó oposición durante el término de traslado.  
 
En mérito de todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral de 

Cali, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.  ACEPTAR el desistimiento de la demanda presentado por la parte 
demandante, en consecuencia, se declara terminado el proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO. - ABSTENERSE de condenar en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la parte motiva.  

TERCERO- Ejecutoriada esta providencia ARCHÍVENSE las diligencias dejando las 
constancias del caso, previas las anotaciones respectivas en el Sistema Justicia XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art. 201 Ley 1437/2011) 

 
El auto anterior se notifica en el estado electrónico No. 16 del 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2020  A LAS  07:00 A.M. 
 

                                         
_________________________________ 

WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 
Secretario 

 


